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V¡sto, el Exped¡ente No 94.9571-2016-MINCETUR, de fecha 18.02.2016, presentado por la empresa JUNGLE INVERSIONES S.A.C., en el que sol¡citan la autor¡zac¡ón expresa para la explotación de máquinas tragamonedas en la s.ala de juegos "4 ASES", ¡nstalada en el Restaurante Turístico Cinco (05) Tenedores 'RESTAURANT TURISTICO DE LA VACA", ub¡cada en Jr. R¡oja N'264, O¡strito y Provinc¡a de Tarapoto, Depalamento de San Martin;



CONSIDERANDO: Que, med¡ante Ley N" 27153 y nomas modif¡catorias y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2002-MINCETUR, se reguló la explotac¡ón de losjuegos de cas¡no y máqu¡nas tragamonedas en el país, estableciéndose en el artículo 24'del citado cuerpo legal que corresponde a la Direcc¡ón General de Juegos de Cas¡no y Máqu¡nas Tragamonedas las facultades adm¡nistrat¡vas de autorizac¡ón, f¡scal¡zac¡ón, supervisión, evaluac¡ón y sanc¡ón v¡nculadas a las explotac¡ones antes refer¡das;



Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas; :..:'r



2'



/



Que, elartículo 14'de la Ley antes menc¡onada así como elartículo 7' de su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2002-MINCETUR, establecen los requ¡s¡tos que los sol¡citantes deben cumpl¡r para acceder a la menc¡onada autorización;



Que, mediante Exped¡ente No 949571-2016-MINCETUR, de fecha 18.02.2016, la empresa JUNGLE INVERSIONES S.A.C., sol¡cita autor¡zación expresa para la explotac¡ón de máquinas tragamonedas en la sala dejuegos "4 ASES", ¡nstalada en el Restauranle Turíst¡co C¡nco (05) Tenedores "RESTAURANT TURíSTICO DE LA VACA", ub¡cada en Jr. Rioja N" 2O4, D¡strito y Prov¡ncia de Tarapoto, Departamento de San Mart¡n; Que, de la evaluación de la presente sol¡c¡tud, se advierte que el g¡ro principal del establec¡miento donde se encuentra ¡nstalada la sala de juegos de la solic¡tante a que se refiere el artículo 6'de la Ley vez que ha sido calif¡cado como Restaurante N'27153 '27153 y normas mod¡ficatorias se encuentra acreditado, toda ve.z uríst¡co Cinco (05) Tenedores denom¡nado "RESTAURANT TURISTICO DE LA VACA", según consta en el de Categor¡zac¡ón N" 015-22.09.01, v¡gente hasta el 12.02.2021, exped¡do por la D¡recc¡ón Regional Comercio Exter¡or y Tur¡smo del Gobierno Reg¡onal de San Martin a favor de la sol¡c¡lante; as¡mismo cuenta la Licencia Mun¡cipal de Funcionam¡ento N' 11692, de fecha 10.02.2016, otorgada por el Serv¡c¡o de Tr¡butaria - Tarapoto para ejercer la act¡v¡dad de Restaurant - Bar (C.l.A. 127) a fauor de la sol¡c¡lante;



Que, según consta en los Informes Técn¡cos Nros. 247-2016-MINCETURA/MT/DGJCMT-DFCS-



y



336-2016-MINCETURA/MT/DGJCMf-DFCSJMAQ, de fechas 21.04.2016, 12.05.2016 y 23.05.2016, fespect¡vamente, la refer¡da sala cumple con las



MBH, 309-2016-MINCETURA/MT/DGJCMT-DFCS-MBH



Que, de acuerdo con lo prev¡sto en el artículo 5'de la Ley N'27153 y normas modif¡catorias, los establec¡m¡entos dest¡nados a la explotac¡ón de.iuegos de casino y máquinas tragamonedas no pueden estar ub¡cados a menos de c¡ento c¡ncuenta (150) metros, contados sigu¡endo el m¡n¡mo tránsito peatonal pos¡ble, desde la puerta de ingreso princ¡pal de templos y cenlros de estudio donde se ¡mparte educac¡ón ¡n¡c¡al, pr¡maria y/o secundar¡a, hasta la puerta de ingreso principal de d¡chos establecim¡entos;



Que, según consta del Informe Técnico No 247-2016-MINCETURA/MT/DGJCMT-DFCS-MBH, de fecha 21 .O4.20'16, la referida sala de juegos se encuentra instalada a menos de ciento cincuenta metros (150) '.'dela "tnst¡tuc¡ón Educat¡va Part¡cular EDUIEC", ubicada en el Jr. Manco Cápac N'237 Tarapoto San Martín; lo tanto, no cumpliría con lo establecido en el art¡culo 5' de la Ley N'27153 y normas mod¡f¡cator¡as, sl\);Tj,-^,,i,iÁ^,{^cára . rrnn-rnl A-i, tNcFTt tE)^/t\rTlnf: tanrT .la de fé.h, fecha la .^ri^ir-ñrÁ mediante a\fi^i^ Nro. r1200-2016-MINCETURA/MT/DGJCMT, requ¡riéndosele a solicitante mó¡i-ñra Oficio r\rr^ presentar por la vulnerac¡ón del la indicada en el m¡smo, refer¡da a 26.04.2016, sus descargos observación articulo 5" de la norma bajo menc¡ón:



-l:".po¡



Que, mediante Expediente Nro. 9648'13-2016-lvllNCETUR, de fecha 27.04.2016, la solic¡tante señala



que solicitó informac¡ón a la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de San Martin, a f¡n de que se le informe si el coleg¡o EDUCATEC cuenta con l¡cencia de funcionam¡ento, ¡nformándoseles que dicho coleg¡o no ha tram¡tado l¡cencia de func¡onam¡ento por ninguna act¡v¡dad económ¡ca en la d¡recc¡ón Jr. Manco Cápac 237, Íanpolo:



funcionamiento en la c¡tada d¡rección para la act¡v¡dad económica de "seM¡c¡os educat¡vos'", Que, el artículo 150 de la D¡rect¡va No 001-2007-MINCETUR aprobada mediante Resoluc¡ón D¡rectoral de fecha 29.01.2007, establece que sólo serán cons¡derados para la observancia de la d¡stanc¡a min¡ma, ,os centros de educación inicial, pñma a y securda¡io que cuenten con el calificativo exped¡do por el Min¡sterio de Educac¡ón y Ia licencia municipat de funcionamiento No 38-2007-MINCETURA/MT/DGJCMT,



correspondiente:



-



Que, consecuentemenle, al no contar la "lnstitución Educativa Pad¡cular EDUTEC" con licencia de func¡onam¡enlo para impartir educación básica regular no le resulta apl¡cable la proh¡bición establecida en el articulo 5o de la Ley No 27153 y normas mod¡ficatorias, n¡ tampoco, le resulta opon¡ble el Instituto Tecnológ¡co ,--\..BLA|SE PASCAL al no ser éste un centro de educación ¡nic¡al, pr¡mar¡a o secundar¡a, conforme a lo previsto ,|.t¡"rlo-is; J" iá o¡rect¡va No oo1-2007-MtNcEruR;



Z"¿i+R"i



l;



Que, en observanc¡a del Pr¡nc¡p¡o de Presunción de Veracidad regulado en el artículo 42o de la Ley 444, el que establece que se presume que la documenlac¡ón e ¡nformación presentada por la sol¡c¡tanle lo que no ¡mp¡de que la autoridad competente en ejerc¡c¡o de su facultad fiscalizadora prevista en el 24" de la Ley No 27153, verifique su autent¡c¡dad y aplique, de ser el caso, la sanc¡ón adm¡n¡strat¡va el referido establec¡miento no cal¡flca como centro de educac¡ón básica regular al no contar con la licencia municipal correspondiente; Que, en tal sent¡do, la empresa solicitante cumple con la observancia de la distancia minima prevista en el art¡culo 5" de la Ley N' 27153 y normas mod¡ficator¡as; Que, asim¡smo, la sol¡c¡lante cumple con adjuntar el Informe de Inspección Técnica de Segur¡dad en Ed¡flcaciones de Detalle ITSE No 0272 asi como del Cert¡ficado de Inspección Técn¡ca de Segur¡dad en Edif¡cac¡ones de Detalle No 01580-2016, de fecha '16.03.2016, de vigencia indeterm¡nada, exped¡dos por la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de San Martín, en el que de acuerdo con lo estabtecido en el Decreto Supremo No 058-2014-PCM, se deja constanc¡a que la sala de juegos cumple con las condiciones de seguridad ex¡g¡bles a este t¡po de establec¡m¡entos,



-



Que, de la evaluac¡ón de la solvencia económ¡ca del solicitante y de los soc¡os, gerente y apoderado



con facultades inscritas, según consta en el Informe Económico Financiero N" 092-2Ó16 de Áuiorización Expresa, de fecha 07.05.2016, la solicitante y las personas antes indicadas cumplen con los crilerios de evaluac¡ón establec¡dos en ¡os artículos 7' y s¡gu¡entes de la Directiva N' ooi-2007-



MINCETURA/MT/DGJCMT,



aprobada mediante Resotuc¡ón Directoral



No



3B-2O07-



MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 29.O1.2007, debiéndose precisar de conform¡dad con to dispuesto en el artículo 15" de la Ley N'27153 y normas modif¡cadoras que d¡cha evaluac¡ón es permanenle en tanlo elt¡tular de la autor¡zación mantenga v¡gente la autorizac¡ón concedida;



fr*¿ofuao 9*rrtooo/ forma, en observanc¡a de lo establec¡do en los artículos19'y s¡guientes de la Ley No eue, de igual -mod¡ficator¡as, con presentar la Carta F¡anza N" 1637884, de fecha



la solicitante cumple y normas t2.04.2bi6, otorgada por La Pos¡tiva V¡da Seguros y Reaseguros a favor del Minister¡o de Comercio Exter¡or y Tur¡smo - tr¡lruCtfUn, por la suma de S/. 497,700.00 (Cuatrocientos Novenla y Siete M¡l Setec¡entos con oo/1oo soles), vigente désde el 25.04.20'16 hasta el 25.M.2017, por las máqu¡nas tragamonedas autor¡zados su explótaciOn en la refer¡da sala de juegos, en respaldo de las obligaciones asumidas con el Estado y ros dérivadas de la aplicac¡ón del menc¡onado cuerpo legal, la m¡sma que ha s¡do remit¡da al área de 27153



det MINCETUR para su custod¡a y f¡nes correspond¡entes;



eue, la presente autorizac¡ón se expide previa ver¡ficac¡ón de la Base de Datos Of¡cial de los Pueblos Indígenas u Originarios publ¡c€da en el PortalWEB del M¡n¡ster¡o de Cultura, en cumpl¡m¡ento de lo d¡spuesto en tá Ley H" ZST8S "Ley del Derecho a la Consulta Prev¡a a los Pueblos Indígenas u Or¡g¡narios, reconocidos juegos án el Cónvenio t69 de la Organización Intemac¡onal del Traba.io (OlT)", no enconÍándose la sala de que por los efeclos la razón pueblos u originarios, indígenas del solicitante dentro del ámb¡lo terr¡torial de los ááministrativos de ta autor¡zación concedida, no afectan de forma alguna los derechos reconoc¡dos en la Ley antes ind¡cada; eue, de la evaluac¡ón de la presente sol¡c¡tud, se advierte que la empresa ha cumplido con acreditar la observanáa de los requis¡tos establecidos en la leg¡slación vigente para oblener la autor¡z1ción.de exptotac¡ón de máquinas tragamonedas en la.sala de ¡uegos "4 ASES", ¡nstalada en e].R.es!?ylaltle Jltli:l¡co (05) Tenedoies "neSinUn¡tf fUníSnCO DE LA VACA", ubicada en Jr. Rioja N'2ü, D¡str¡to y de Tarapoto, Departamento de San Martín;



eue, no obstante, debe lenerse presente para todo efecto administrat¡vo que la autorizac¡ón contenida présente Resolución Directoral se expide exclusivamente a nombre de la empresa JUNGLE en h tHVgnólO¡¡eS S.A.C., ún¡ca t¡tutar de todos los derechos y obl¡gac¡ones establec¡dos en la Ley No 27'153 y tributar¡a normas mod¡f¡catorias y reglamentarias, enlre los que se encuentra la determ¡nac¡ón de la obligación por concepto del lmpuésto a los Juegos, así como el pago del lmpuesto resultante:



eue, en aplicac¡ón de los Princip¡os de Presunción de Veracidad y de Priv¡leg¡o de Controles posteriores reguhdós en los numerales 1.7 y 1.'16 del articulo lV de_la Ley No 27444 "Ley del Proced¡m¡ento



Administrativoteneral', se presume la veracidad de la documentación y/o ¡nformac¡ón presentada; De conformidad con la Ley N" 27153 y normas mod¡f¡catorias,



latey



N" 27444



"!"I-q9l



L'.?f9f'."1t"



y Regtaáento aprobado mediante et Decreto supremo N" 009-2002-MtNCETUR, los en Expresa' Autorizac¡ón de me EconÓmico - Financiero N'092-2016 los i"eslando a lo opinado en ro^^r-r,ñ^ r.r\rr,ñtr.q-lrrFtr.r 309-2016?oq-?o1ri247-20'I 6.MI NCETUR/VMT/DGJCMT.DFCS-MBH' Nros. lnformes Técnicos lnforme 336-20I GM¡NCETUR /MT/DGJCMT-DFCS-JMAO, üiñóg1Up¡¡¡¡1¡OGJCMT-DFCS-MBH



éá""rá¡, a



" Infofl



y



e



Legal No 209-2016-DSG;



SE RESUELVE:



Aftícu|o1..-Autofizara|aempresaJuNGLEINVERS|oNEss.A.c',para|aexp|otaciójdemáquinas -¿ lsgs., ¡nstalada en el Reslaurante Tur¡stico cinco (05) Tenedores s-ala de juegos



tragamoneias en la



;;ñÉéi¡uÁltr TURíST|CO DÉ LA vAcA", ub¡cada en Jr. R¡o.ia N'264, D¡str¡to y Provincia de Tarapoto' (05) años' ri"ii,iáté"r" J" s""'tt¡"tr¡n' "on Registro No I l068/007, por un plazo de c¡nco Artícu|o2..-Lapresenteaulorizaciónfacu|iaa|aempresataexp|otacióndenoventayseis(96) le-ctura según detalle contenido en los máouinas traqamoneoas y doscientás siete (207) memorias de.sólo fo''bs)' presente resolución la de loz p"rt" int"gt"nte t"rm"n ÁñJ--ill



iii""



Artículo 3'.- De acuerdo con lo d¡spuesto en e¡ arlículo 14.2" de la Ley N" 27153 y normas modificatorias, todos los requ¡sitos y condiciones que s¡rv¡eron de base para la presente autor¡zac¡ón deben mantenerse durante el plazo de v¡gencia de la misma, bajo aperc¡b¡m¡ento de cancelarse la autorización conced¡da y d¡sponeGe la clausura del establecim¡ento desünado a la exp¡otac¡ón de máquinas tragamonedas. Artículo 4'.- De conformidad con lo establec¡do en el articulo 7' del c¡tado cuerpo legal, los t¡tulares de una autor¡zac¡ón de explotac¡ón concedida por la Dirección General de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas se encuentran obl¡gados a observar las normas que sobre zon¡f¡cación, seguridad, higiene, parqueo, entre otros, establezcan las munic¡palidades en sus respectivas jur¡sd¡cc¡ones para el otorgam¡ento de la l¡cenc¡a mun¡c¡pal a que hubiere lugar.



Artículo 5".- De acuerdo con lo d¡spuesto en la Sentenc¡a de fecha 02.02.2006, exped¡da por el Tr¡bunal Const¡tucional (Exped¡ente N' 4227-2OO5-PAÍC), la misma que bajo responsabilidad const¡tuye precedenle v¡nculante para todos los poderes públ¡cos, los exploladores de juegos de casino y máqu¡nas tragamonedas deben cumplir con el pago del lmpuesto a los Juegos como consecuenc¡a de la act¡v¡dad comerc¡al que desarrollan.



Artículo 60- La Direcc¡ón General de Juegos de Cas¡no y Máqu¡nas Tragamonedas se reserva el derecho de revocar la presente autorización en caso verificarse que las condic¡ones económ¡co-f¡nanc¡eras de la empresa aulorizada se han modificado negat¡vamente como consecuenc¡a de las acc¡ones de cobranza que pudiera llevar a cabo la Superintendenc¡a Nacional de Aduanas y Administrac¡ón Tributar¡a (SUNAT) por la deuda exigible por concepto del lmpuesto a los Juegos. Artículo 7'.- Que, la presente autorizac¡ón se exp¡de previa verif¡cac¡ón de la Base de Datos Oficial de los Pueblos Indígenas u Or¡g¡narios publ¡cada en el Porial WEB del M¡n¡sterio de Cultura, en cumplim¡ento de lo d¡spuesto en la Ley No 29785 "Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Ind¡genas u Originarios, reconocidos en el Conven¡o 169 de la Organ¡zación Intemacional del Trabajo (OlT)", no eniontrándosé la sala de juegos del solicitante dentro del ámbito territorial de los pueblos indígenas u orig¡nar¡os, razón por la que los efectos adm¡nistrat¡vos de la autorización conced¡da, no afeclan de forma alguna los derechos reconoci¿os en la Ley antes ¡ndicada; Artículo 8'.- De conformidad con lo previsto en el articulo 24' de la Ley N' 27153 y en concordancia con el Princ¡pio qe Priv¡leg¡o de Controles Posteriores regulado en el numeral 1.16 del articulo lV de la Ley N' 27444," Ley del Procedimiento Administrat¡vo General', la D¡rección Generalde Juegos de Cas¡no y Máquinas Tragamonedas en ejercicio de su facultad de fiscalizac¡ón se reserva el derecho de verificar la infoimación y/o documentación presenlada por la sol¡citante asi como establecer las sanc¡ones o iniciar las acc¡ones lega¡es que resulten apl¡cables ante cualquier d¡screpanc¡a con la real¡dad de tos hechos.



Artículo 9'.- En observanc¡a de lo d¡spuesto en el artículo 12" de la D¡rectiva



MINCETURA/MT/DGJCMT,



aprobada med¡ante Resotución O¡rectorat



N.



OO1-20071B-2OO7-



MINCETURA/MT/DGJCI\4T, rem¡tase a la Un¡dad de lnteligenc¡a F¡nanciera la ¡nformación y/o documeniac¡ón económ¡ca f¡nanc¡era relac¡onada con el solicitante y las personas naturales y/o juríd¡cas que han sido objeto de evaluación, para los f¡nes a que se contrae la disposción antes Registrese,



Manuel



Benavente



D¡rector General de Juegos de Cas¡no y Máqu¡nas Tragamonedas
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ANEXO II RELACIóN DE MEMORIAS DE SÓLO LECTURA AUTORIZADAS EN LA SALA DE JUEGOS '4 ASES" DE LA EMPRESA JUNGLE INVERSIONES S.A.C.
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INVERSIONES MODEH ANI S.A.C. solicita se le otorgue autorización expresa para ta explotación de máqu¡nas tragamonedas co
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Fr 

Pass & Seymour/Legrand's portable GFCI is designed to remove power from the equipment loads when these loads have a
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14 sept. 2016 - de otro lado, según consta en el Informe Técnico N. 734-2016-. | )r, ... MINCETUR, de fecha 14.09.2016,
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SIERRA MACHINES S.A.C., en el que solicita la Renovación de la ... Machines S.A.C., solic¡ta la Renovación de la Autor¡z
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DIVERSIA ENTERTAINüENT S.A,C,, en cal¡dad de transferente y adqu¡riente, ..... 50. A.G.t.. 237188. FV 623 CF D. 80000266
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20.07.1998 - any heat realment (dala al 1004). Prool. Load. SAFE. WORKING ... thereafer Doroughly examined and were found D botro from cracks, laws or ...
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4,057.56. $ 4,057.56. 7CABA01 CANCEL CRISTAL TEMPLADO REC. 1. PZA. 1.00. $ 6,265.58. $ 6,265.58. 7CABA02 CANCEL CIRSTAL
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Fr. Felix 

6 ago. 2017 - There will be fun and fellowship for all ages, and I sincerely hope you ... tickets, we have more in the p
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Warranty FR 

English. Français. Technical Information. Recommended water pressure .... Modern bathroom faucets, kitchen faucets and s
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VOLTAGE FR 

3. V. OL. T. A. GE FR. BIKE OWNERS MANUAL. E sp. A ñ. OL. contenIDo. Concepto Voltage FR . .... 525 - 571mm. BB housing.
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Warranty FR 

if required by local plumbing code, install an ... par le code de plomberie local. ..... This warranty gives you specifi
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FR Series 

consequential or incidental damages, loss or property, revenues, or profit, or costs of removal, installation or reinsta
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Warranty FR 

using the 6 screws (3 included with the tub filler, 3 reserved from the flush insert). Seal the floor using wa- terproof
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FR 120 

01.01.2006 - temperatur durch langsamere Korrektur zu erreichen. â€“ â‰¥ 40%: HÃ¶heren Faktor einstellen, um eine schnellere Korrektur durch stÃ¤rkeres Ãœber- schwingen der Raumtemperatur zu errei- chen. â€¢ VerstÃ¤rkungsfaktor V: Der VerstÃ¤rkungsfa
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unified communications entscheidungsgrundlagen fr 

unified communications entscheidungsgrundlagen f r itcontroller und | Read & Download Ebook unified communications entscheidungsgrundlagen f r ...
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en fr es - Plantronics 

D'autres avertissements peuvent figurer sur l'appareil, sur l'emballage ou dans les instruc- tions. ... Si l'un ou l'aut
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GB FR DE 

VIKTIGT En befintlig T8-armatur utvecklades för att användas med vanliga fluorescerande lysrör och antingen elektroniska
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refrigerator FR réfrigérateur ... - Electrolux 

No intente instalar u operar su unidad mientras no haya ...... El diseño innovador del compartimiento para artículos ...
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DURAFOIL FR 760 

ASHRAE HANDBOOK OF FUNDAMENTALS 1972. â€¢ FLETCHER DUROID BACKGROUND. INFORMATION SHEET NÂ°1, FEBRUARY 1983. â€¢ TELARC
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o*;ao fr*nrooof 

MK 5 Seriés ll. MK 5 Series ll ... A0o. 1247 472. TASMAN SERIES 1 ..... 01J01014 (U13). 4000381( be¡l¡p¡,1. I. Aristocra
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GB FR DE 

Produkte nicht mit dem übrigen Hausmüll oder Gewerbeabfall entsorgt werden. Aurora erhebt seinen Kunden gegenüber keine
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voltage fr 

Los puntos de giro y rodamientos de la Genius son extremadamente sencillos de mantener. Un tratamiento externo con grasa
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Warranty FR Instructions de 

Do not mix cleaning agents, unless directed by the manufacturer. • Do not spray cleaners directly onto the product as dr
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FR EN DE 

DER WEG DER SPECKSTEIN-STEINBRÃœCHE. Die SteinbrÃ¼che liegen in der NÃ¤he von Bonatchiesse an den steilen HÃ¤ngen von Bocheresse. Der vor.
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